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Arecibo, Puerto Rico, bajo el mas solemne juramento, DECLARO: 

l. 

2. 

Y PARA QUE ASI CONSTE, juro y suscribo la pa 

30 de abril de 2026. 

Que mi nombre y circunstancias personales son las antes indicadas. 

Que fui electo al cargo que ocupo actualmente en las elecciones generales celebradas el 5 de 

noviembre de 2024. 

Que juramenté y tomé posesión del cargo en enero del 2025. 

Que conforme al Artículo 2 de la Ley Núm. 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada, declaro 

que mis ingresos para el año natural de 2025 reflejan ingresos adicionales a los de legislador. 

Que para el año natural 2025, recibí un ingreso extra legislativo ascendente a seis mil ($6,000.00) 

dólares, producto de mi participación de la compañía Boster Pest Control & More, LLC. 

Que las gestiones realizadas para Boster Pest Control & More, LLC, no menoscabaron, 

impidieron, restringieron o de cualquier forma limitaron los deberes y responsabilidades del 

cargo como legislador a tiempo completo ni representan un conflicto de interés con mis 

funciones oficiales y representativas. 

Que rindo la presente declaración a los fines de acreditar que tuve ingresos extra- legislativos 

durante el año natural 2025 y que los mismos no exceden los limites dispuestos por la Ley Núm. 

97, supra. 

declaración en San Juan, Puerto Rico, a 
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EDGAR ENRIQUE Ñ Sons RIVERA 

Aff. Núm: ~SY!- 

Jurado y suscrito ante mi por EDGAR ENRIQUE ROBLES RIVERA, de las circunstancias 

personales antes descritas, a quien DOY FE de haber identificado mediante conocimiento personal. 

En San Juan, Puerto Rico, hoy 30 de abril de 2026. 
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